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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
ñje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta e l reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea . 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ordenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico i Keal orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
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Admin is t rac ión de Rentas Púb l i ca s 

de la provincia de León.—Circular. 
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Administración de Justicia 
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A n u n c i o s 
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Gobierno civil de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Hab iéndose citado para que com
pareciese en este Gobierno c iv i l , en 
el plazo de setenta y dos horas, por 
edictos publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de fecha 
2 del actual, D. José Manuel Pedre
gal y d e m á s individuos Vocales de la 
F u n d a c i ó n Sierra Pambley, a fin de 
practicar ciertas diligencias relacio
nadas con la misma, sin que hasta la 
fecha lo hayan verificado e i g n o r á n ' 
dose su paradero, mego y encargo a 
todas las Autoridades y agentes de
pendientes de la mía , procedan a su 
busca y captura pon iéndo les a m i 
disposic ión en esta Cárcel de Parti
do, hac iéndo les saber que se proce
derá contra ellos a lo que hubiese 
lugar exigiéndoles las responsabili
dades en que hayan podido incurr i r . 

León, 8 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador c i v i l , 

Ignacio Estévez 

Por su ac tuac ión en las presentes 
circunstancias y abandono del car
go, a instancia del Sr. Ingeniero Jefe 
del Distrito Forestal, he acordado la 
separac ión de sus cargos de los Guar
das Forestales, D. Mariano Alvarez 
Ramos y D. Pr imi t ivo García Alva
rez; lo que se hace púb l ico por me
dio de la presente para general co
nocimiento y notif icación en forma 
a los interesados. 

León, 9 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador c i v i l , 

Ignacio Estévez 

Ainíiistnaíi 
Públicas de la 

Rentas 
de Ledo 

Negociado de Patente de Automóviles 

C I R C U L A R 
P r ó x i m a la confección de los Pa

drones de Patente Nacional de Auto
móviles para el año 1937, según de
termina el articulo 36 del Regla
mento del ramo, y habiendo obser
vado esta A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas 
que por un gran n ú m e r o de Ayunta
mientos no se han tenido en cuenta 
para la confacción de aquél los las 



normas dictadas en Circulares de 
esta Oficina publicadas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia a su de' 
bido tiempo, n i las observaciones 
hechas directamente. Para que no 
se alegue ignorancia al tener que i m 
poner sanciones en el a ñ o actual, en 
aquellos casos en que fuera preciso, 
esta Admin i s t r ac ión tiene a bien dic
tar las siguientes reglas: 

Primera. Se f o r m a r á n los Padro
nes de Automóvi les para el a ñ o 1937 
con los contribuyentes y veh ícu los 
que figuren en el año 1936, adicio
nando los que consten en las altas 
que hayan sido recibidas de esta Ofi
cina y eliminando los que hayan 
presentado baja de sus vehícu los 
para dicho a ñ o de 1937, hasta el mo
mento de la confección del P a d r ó n . 

Segunda. Las cuotas se l i q u i d a r á n 
por a ñ o , tomando por base la po
tencia de caballos de cada vehícu lo , 
en la clase correspondiente, y con 
sujección a las tablas liquidadoras 
que se a c o m p a ñ a n al Reglamento de 
Patente de Automóvi les ; estampando 
las caracter ís t icas de cada vehículo , 
con arreglo a los modelos oficiales 
de los Padrones y teniendo muy pre
sente: 

a) A los coches de Médicos; los 
destinados a Hoteles, Balnearios, 
transportes de correspondencia pú
blica, etc., se les l i qu ida rá la patente 
con la bonif icación del 50 por 100 de 
la patente que les corresponda, siem
pre que aqué l la esté justificada de
bidamente. 

b) A los mixtos de viajeros y 
m e r c a n c í a s se les a u m e n t a r á la cuo
ta que les corresponda en un 10 
por 100. 

c) A los destinados al servicio de 
alquiler, que tengan comprobado 
disponer hasta de seis asientos para 
el púb l i co , se les ap l i c a r á la tarifa 
de 30 pesetas por caballo y año , d i 
vidido en cuatro trimestres, para lo 
cual, se co loca rán al final de la cla
se B, estos coches. 

d) Los ó m n i b u s que estén de re
serva de otros en su l ínea y se ha
llen autorizados para tal fin por esta 
Admin i s t r ac ión , se les l i qu ida rá la 
sexta parte de la patente que les co
rresponde. 

e) Los padrones serán totalizados 
por clases y t e n d r á n al final el re
sumen general. 

f) Para cada clase de veh ícu los 
se emplea rá pliego distinto, a fin de 

que en cada caso puedan hacerse 
las anotaciones de altas y bajas, y 
cada pliego del original se reintegra
rá con una póliza de 1,50 pesetas, i n 
cluso la ca rá tu la y diligenciado. Las 
copias de los Padrones se reintegra-
r rn en igual forma, si bien con un 
t imbre móvil de 0,25 pesetas cada 
pliego, según ordena la vigente Ley 
del Timbre. 

Tercera. Las listas cobratorias se
r á n copia exacta de los Padrones, 
tanto en la ma t r í cu la y caracter ís t i 
cas del vehículo , cuanto en cuotas, 
recargos, etc., y os ten ta rán las l i qu i 
daciones totales por clases y el resu
men general, Será reintegrada cada 
lista cobratoria con un timbre mó
v i l de 0,25 pesetas. 

Cuarta. Aquellos Ayuntamientos 
en los que no haya n ingún vehículo 
de motor mecán ico , r emi t i r án cer
tificación acreditativa de este extre
mo, reintegrando la certificación 
con un t imbre móvil de 0,25 pesetas. 

Quinta. Tanto los Padrones y 
sus Listas cobratorias, cuanto las 
certificaciones negativas, han de ha
llarse en esta Admin i s t r ac ión de 
Rentas sin excusa n i pretexto alguno 
antes del primero de Diciembre del 
a ñ o actual, puesto que así lo ordena 
el Reglamento de Patente Nacional 
de Automóvi les y ser necesario para 
la t r ami t ac ión y cargo de las paten
tes, al Arriendo de Contribuciones. 

A l mismo tiempo y como esta A d 
min i s t r ac ión de Rentas viene obser
vando ciertas deficiencias en el ser
vicio, cometidas pOr algunos seño
res Secretarios de Ayuntamiento y 
de cuyas deficiencias son ellos los 
ún icos responsables, dicta las si
guientes advertencias, para que tam
poco aleguen ignorancia en su día 
si hubiera que imponerles sancio
nes: 

1.a Bajo n i n g ú n concepto admi
t i rán baja de vehícu los que no se ha
llen empadronados en su respectivo 
Ayuntamiento, por hallarse taxativa
mente dispuesto que «las bajas no 
sur t i r án sus efectos si no se presen
tan en el punto en que se halle ma
triculada la industria, que en el caso 
de patente, es en donde se halle em
padronado el vehículo». Las bajas 
que en esta a d m i n i s t r a c i ó n pudieran 
recibirse, adoleciendo de ese defec
to, serán devueltas por ilegales; y si 
al ser presentadas por los interesa
dos nuevamente en el Ayuntamien

to correspondiente, lo fueran pasado 
el plazo reglamentario de presenta
ción, será responsable de la patente 
que quedara pendiente o de la mul 
ta a que hubiere lugar, el señor Se
cretario que dió motivo "a esta de
mora. 

2. a T e n d r á n especial cuidado los 
señores Secretarios de Ayuntamien
to, de remit ir a esta Admin i s t r ac ión 
de Rentas dentro del tercer día a 
partir de la fecha de su presentac ión 
—art ícu lo 38 del Reglamento—, las 
bajas que sean legales y les sean pre
sentadas por los contribuyentes, con 
diligencia firmada por dichos fun
cionarios, de la fecha exacta de su 
presentac ión . Estas bajas, se remit i 
r án liquidadas reglamentariamente, 
teniendo presente para su l iquida
ción, lo que figure en P a d r ó n . Si se 
presentan desde 1.° de Julio a 31 de 
Diciembre, la l iqu idac ión será prac
ticada por todo un año . Si se presen
tan desde 1.° de Enero a 30 de Junio, 
la l iqu idac ión será por seis meses. 
Será reintegrada cada baja, con un 
t imbre móvi l de 0,25 pesetas. 

3. a Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 18 de Noviembre de 1933, queda 
prohibido en absoluto la admis ión 
de altas de vehículos au tomóvi les en 
los Ayuntamientos. Deben ser pre
sentadas por los interesados o perso
nas que los representen legalmente, 
en la Admin i s t r ac ión de Rentas, Ne
gociado de Patente, por triplicado y 
a c o m p a ñ a d a s del Permiso de Circu
lac ión del vehículo , dado por la Jefa
tura de Obras Púb l i cas . 

Y el incumplimienso de esta Circu
lar en todo o en parte, será sancio
nado con la penalidad que señala 
el caso primero del a r t í cu lo 40 del 
Reglamento de Patente Nacional de 
Automóvi les , y el a r t ícu lo 220 de la 
vigente Ley del Timbre , según co
rresponda, con cuyas penalidades 
quedan conminados, tanto los seño
res Alcaldes de los Ayuntamientosde 
esta provincia, cuanto los señores Se
cretarios de los mismos,pues esta Ad
min i s t rac ión de Rentas está dispuesta 
a que cesen de una vez las deficien
cias que se viene observando en la 
confección de los Padrones de refe
rencia; en las bajas y altas que a los 
mismos afectan y en la demora de 
todos esos documentos; ya que con 
ello se entorpece grandemente Ia 
buena marcha del servicio, y se da 
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lugar a reclamaciones que no debie
ran existir. 

León, 8 de Septiembre de 1936.—El 
Administrador de Rentas públ icas , 
Manuel Osset. 

Adminlstracídn mimícípal 
Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

La Comisión Gestora de este Ayun
tamiento en sesión ordinaria del día 
23 de Agosto ú l t imo , aco rdó que se 
incoe el correspondiente expediente 
de suplemento de crédi to , propuesto 
por la Comisión municipal de Ha
cienda, para pago de gastos impre
vistos de guardia de vigilancia, do
nac ión para la suscr ipc ión pro-fuer
za públ ica y otros inaplazables de la 
existencia que resultó en Caja en 31 
de Diciembre de 1935, no aplicable, 
como jesuí tas del actual presupues
to, por un valor de 702 pesetas y 96 
cént imos , cuyo expediente se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
del Ayuntamiento por el plazo de 
quince días hábi les , al objeto de oir 
reclamaciones. 

E l Burgo Ranero a 5 de Septiem
bre de 1936.—El Alcalde, Felipe A n 
tón. 

fuego, haciendo el vecino de Parade-
la del Río Avelino González, dispa
ros, como a las dos de la m a ñ a n a del 
veinte de Julio ú l t imo , se aco rdó ci
tar a los testigos Antonio Escuredo, 
Manuel González, Claudio Alonso 
Macías, Manuel González Alvarez, 
Francisco Castro; vecinos de Parade-
la, Doroteo y Timoteo Alvarez, de 
Penedelp; Manuel Senra,Mario Quin
tana, un tal Luis hijo de J o a q u í n y 
el hijo de Manuel López (a) Miquica, 
vecinos de Toral de los Vados, a fin 
de que en el té rmino de quinto día, 
a contar desde la inserc ión del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezcan en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
con objeto de declarar en dicho su
mario; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican, les p a r a r á el per
ju ic io a que haya lugar en derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
tres de Septiembre de m i l novecien
tos treinta y seis,—Dimas Pérez.—El 
Secretario, Avelino F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Terminado por la Junta respecti 
va el repartimiento de utilidades i 
para el a ñ o actual, queda expuesto 
al púb l ico en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, para que durante el 
plazo de quince días y tres m á s , 
puedan entablarse reclamaciones, 
las cuales h a b r á n de fundarse en, 
hechos concretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas ne-! 
cesarías para su just i f icación. 

Cubillos del Sil, 4 de Septiembre i 
de 1936.=E1 Alcalde, Blas Marqués . 

JÉiBísíradóa de institia | 
Juzgado de primera instancia de I 

Villafranca del Bierzo 
Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins

t rucc ión accidental de este par
tido. 
Hago saber: Que en el sumario que 
tramita en este Juzgado, con el 

húmero 110 de orden, en el a ñ o ac-
tual, por tenencia ilícita de arma de 

Cédulas de citación 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de este parti
do en providencia de hoy, dictada 
en el sumario que se instruye en este 
Juzgado con el n ú m . 53 del corrien
te año , sobre d a ñ o s por impruden
cia, se cita por medio de esta cédula 
a Marcelino Rodríguez Antón , de 27 
años de edad, soltero, natural de Ber-
cianos del Camino y vecino de Mie-
res y cuyo actual paradero se igno
ra, que es d u e ñ o de la camioneta 
que el día siete de Julio ú l t imo atro-
pelló a una m u í a en el puente de 
Cantos, p róx imo a esta ciudad, para 
que dentro del t é r m i n o de cinco 
días , a contar desde que esta cédu la 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
de León , comparezca ante este Juz
gado de Ins t rucc ión de S a h a g ú n , con 
el fin de prestar dec la rac ión en la 
referida causa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. 

Sahagún , a cinco de Septiembre 
de m i l novecientos treinta y seis.—El 
Secretario jud ic ia l , Antonio Alvarez 

o 
o, o 

En el expediente que se instruye 
con arreglo a la Ley y Reglamento de 
los Tribunales Tutelares de Meno
res, por v i r t ud de causa n ú m e r o 

veint i t rés del a ñ o actual sobre sus
t racc ión de ropas, a v i r tud de pro
veído dictado en día de hoy por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión accidental 
del partido, por medio de la presente 
se cita al denunciante Juan Oviols 
Prats, viajante y que estuvo domic i 
liado en León, calle Miguel Zaera-
Granja, y que se dice vecino actual
mente de L á n c a r a , pueblo cercano a 
San Emil iano, para que el día vein
tidós del actual y hora de las once, 
comparezca ante este Juzgado de 
ins t rucc ión de Vil la lón con el fin de 
celebrar el acto a que se refieren los 
ar t ícu los 87 y siguientes de dicho 
Reglamento, p rev in iéndole que con
curra a la comparecencia con las 
pruebas de que disponga y aperci
b iéndo le que, de no comparecer, se 
ce lebrará el acto sin acordar segun
da ci tación y le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Vil lalón, 4 de Septiembre de 1936^ 
— E l Secretario, José F e r n á n d e z . 

Requisitoria 
Mieres Rodríguez Eduardo, d 20 

años , hijo de Lucindo y de Ca-oli
da, natural de Cabornera de Cor
dón , y en ignorado paradero conde
nado en este Juzgado municipai de 
León en ju ic io de faltas por viajar 
sin billete, comparece rá ante éi con 
f in de cumpl i r cinco días , de a i i \ s to 
menor en la Pr i s ión provincial de 
esta ciudad, y a hacer efectivas las 
costas e i n d e m n i z a c i ó n c iv i l , a que 
igualmente fué c o n d e n a d o , bajo 
apercibimiento que, de no hac* rio 
en el plazo de diez días, será declara
do rebelde y le p a r a r á el per] ¡icio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a siete de Sepuem-
bre de m i l novecientos treinta y .«.eis. 
— E l Secretario suplente, Miguel To
rres. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

jurado de Presa Cerrajera 
Don Miguel García Villadangos, 

Presidente del referido Tr ibuna l . 
Por la presente hago constar: Que 

en autos de juicios por denuncias 
presentadas por los Guardas jurados 
de esta Comunidad D. Claudio Mar
t ínez F e r n á n d e z y D. José Alvarez 
Martínez, contra varios par t íc ipes de 
esta Comunidad, vecinos de Valde-



sandinas, por haber cometido las 
faltas previstas en el a r t í cu lo 39 de 
nuestras Ordenanzas, se dictaron las 
siguientes: 

Sentencias: En Santa Marina del 
Rey a las dos de la tarde del día 17 
de Agosto, se r eun ió el Jurado de 
Presa Cerrajera bajo la presidencia 
de D. Miguel García Villadangos, 
con asistencia de los Vocales don 
Alvaro de la Fuente, T o m á s Perrero, 
Lorenzo Mart ínez, Antonio F e r n á n 
dez, Lucas Sánchez y el suplente don 
Angel F e r n á n d e z Blanco, para ver y 
fallar sobre las denuncias presenta
das a este Tr ibuna l contra los par t í 
cipes que se expresan, vecinos de 
Valdesandinas, por haber cometido 
varias faltas previstas en el a r t ícu lo 
39 de nuestras Ordenanzas y no com
pareciendo los denunciados a pesar 
de haber sido notificados en fornla 
por segunda vez, por unanimidad, 
visto lo preceptuado en la regla 8.a 
del a r t ícu lo seis de nuestro Regla
mento fueron castigados en rebeld ía 
como sigue: 

Contra D. Juan F e r n á n d e z , por 
multa 50, indemnizaciones por re
gar cuatro cuartales 400 pesetas, no
tificaciones 11 pesetas, derechos una 
pesetas. Total 462 pesetas. 

Contra D. J o a q u í n Cabero, por 
multa 50 pesetas, indemnizaciones 
por regar seis cuartales 600 pesetas, 
notificaciones 11 pesetas, derechos 
una peseta. Total 662 pesetas. 

Contra Josefa, viuda de Florencio 
Rebaque, de multa 50 pesetas, indem
nizaciones por regar un cuartal 100 
pesetas, notificaciones 11 pesetas, de
rechos una peseta. Total 162 pesetas. 

Contra D. Angel Cantón , de multa 
50 pesetas, indemnizaciones por re
gar tres cuartales 300 pesetas, notif i
caciones 11 pesetas, derechos del Se
cretario una peseta.Total 362 pesetas. 

Contra D. Vicente Pérez, multa 50 
pesetas, indemnizaciones por regar 
un cuartal 100 pesetas, notificaciones 
once pesetas, derechos una peseta. 
Total 162 pesetas. 

Contra D o ñ a Irene Fe rnández , 
mul ta de 50 pesetas, indemnizacio
nes por regar siete cuartales 700 pe
setas, notificaciones once pesetas, 
derechos una peseta. Total 762 pese
tas. 

Contra Blas Fe rnández , por multa 
50 pesetas, indemnizaciones por re
gar ocho cuartales 800 pesetas, not i 

ficaciones once pesetas. Total 862 
pesetas. 

Contra D. Mateo Morán, de multa 
50 pesetas, indemnizaciones por re
gar dos cuartales 200 pesetas, notifi
caciones once pesetas, derechos una 
peseta. Total 262 pesetas. 

Contra D. Jesús Muñoz, por dos 
denuncias, multas 100 pesetas, noti
ficaciones 22 pesetas, indemnizacio
nes por regar siete cuartales 700 pe
setas, derechos del Secretario dos pe
setas. Total de las dos denuncias 824 
pesetas. 

Contra Doña María Cabero, por 
dos denuncias multa 100 pesetas, i n 
demnizaciones por regar siete cuar
tales 700 pesetas, notificaciones 22 
pesetas, derechos del Secretario dos 
pesetas. Total de los dos 824 pesetas. 

Contra D. Valent ín Cantón , de 
multa 50 pesetas, indemnizaciones 
por regar tres cuartales 300 pesetas, 
notificaciones once pesetas, derechos 
del Secretario una peseta. Total 362 
pesetas. 

Contra D. Narciso Rubio, por mul 
ta 50 pesetas, indemnizaciones por 
regar tres cuartales 300 pesetas, dere
chos del Secretario una peseta, not i 
ficaciones 11 pesetas. Total 362 pese
tas. 

Contra D. Manuel F e r n á n d e z , 
multa 50 pesetas, indemnizaciones 
por regar cinco cuartales 500 pesetas, 
notificaciones once pesetas, derechos 
una peseta. Total 562 pesetas. 

Contra Blas Domínguez , por m u l 
ta 50 pesetas, indemnizaciones por 
regar cinco cuartales 500 pesetas, no
tificaciones once pesetas, derechos 
una peseta. Total 562 pesetas. 

Contra D. Miguel Fe rnández , de 
multa 50 pesetas, indemnizaciones 
por regar tres cuartales 300 pesetas, 
notificaciones once pesetas, derechos 
una peseta. Total 362 pesetas. 

Contra D, Eugenio Jáñez , de m u l 
ta 50 pesetas, indemnizaciones por 
regar cuatro cuartales 400 pesetas, 
notificaciones once pesetas, derechos 
una peseta. Total 462 pesetas. 

Contra D. Rafael del Riego, de 
multa 50 pesetas, indemnizaciones 
por regar cuatro cuartales 400 pese
tas, notificaciones once pesetas, de
rechos del Secretario una peseta. To
tal 462 pesetas. 

Contra D. Narciso Cuevas, de m u l 
ta 50 pesetas, indemnizaciones por 
regar cinco cuartales 500 pesetas, no

tificaciones once pesetas, derechos 
una peseta. Total 562 pesetas. 

Contra D. Domingo Cuevas, de 
multa 50 pesetas, indemnizaciones 
por regar tres cuartales 300 pesetas, 
notificaciones once pesetas, derechos 
una peseta. Total 362 pesetas. 

Y por la rebeld ía de los denuncia
dos, notifíquese estas sentencias en 
la forma determinada en el ar t ículo 
769 de la ley de Enjuiciamiento ci
vi l . 

Y para que sirva de notif icación a 
los denunciados, expido el presente 

einte de 
treinta y 

García .—El Secretario, 
(/W^S- •ínez. 

M m . 478. 
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Presa cerrajera 
En cumplimiento de lo que pre

viene el a r t ícu lo 42 de nuestras Or
denanzas, convoco a todos los par
t ícipes del agua de este cauce para 
que el día veinticinco del actual, a 
las nueve en punto de la m a ñ a n a , 
concurran a Junta general ordinaria 
que bajo m i Presidencia se celebra
rá en el domici l io de esta Comuni
dad para tratar lo siguiente: 

1.° Examen y a p r o b a c i ó n de la 
Memoria reglamentaria que presen-

j ta el Sindicato. 
I 2.° Examen y a p r o b a c i ó n del pre-
j supuesto de ingresos y gastos para el 
\ a ñ o s i g u i e n t e que p resen ta rá el 
j mismo. 
I 3.° Elección de Presidente y V i -
! cepresidente de la Comunidad, 
j 4.° Elecc ión de Vocales y Suplen-
I tes para remplazar en el Sindicato y 
Jurado a los que les corresponde 
cesar en sus cargos. 

| Si en el expresado día no tuviese 
I efecto la sesión por falta de mayor ía 
í de votos, se ce lebra rá la segunda el 

día nueve de Octubre p róx imo , a la 
misma hora y en el mismo local y 
serán vá l idos los acuerdos que se 
tomen con cualquier n ú m e r o de par-

' t ícipes que concurran. 
U J S a ^ i i f h ^ m n a del Rey, ocho de 

%J de m i l novecientos trein-
~~?^7jí 1 Presidente, José Mayo^ 
zS/~~ í ú m . 479.— 17,50 ptas. 
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